
Que, el Informe Técnico N° 5612015ANADGCRHEEIGA, luego de la evaluación correspondiente, 
recomendó otorgar autorización de vertimiento de aguas residuales domésticas tratadas provenientes del 
Campamento Taller Metal Mecánica Tercerizado y Skanska, ubicado en el distrito Trompeteros, provincia y 
departamento Loreto, por un volumen anual de 700.80 m3 (0.00221/s) de régimen continuo, siendo el cuerpo receptor 

b) La Dirección General de Asuntos Ambientales del Ministerio de Energía y Minas, expresada mediante 
Resolución Directora! N° 0862002EM/DGAA, que aprobó la modificación del alcance y periodo de 
ejecución del "Programa de Adecuación y Manejo Ambiental del Lote 8", ubicado en el distrito 
Trompeteros, provincia y departamento Loreto. 

a) La Dirección General de Salud Ambiental del Ministerio de Salud, expresada mediante el Informe Nº 
4902015/DSB/DIGESA, remitido con Oficio Nº 003022015/DSB/DIGESA. 

Que, en ese sentido, se verifica que el expediente administrativo cuenta con opinión favorable de: 

Que, el numeral 137.1 del artículo 137° del Reglamento de la Ley de Recursos Hídricos, aprobado por 
Decreto Supremo Nº 0012010AG y modificado por el Decreto Supremo Nº 0232014MINAGRI, señala que la 
Autoridad Nacional del Agua otorga autorizaciones de vertimientos de aguas residuales tratadas con las opiniones 

p.ci previas técnicas favorables de la Dirección General de Salud Ambiental del Ministerio de Salud y de la autoridad 
~~'V~ Vº tV, io~ sectorial competente; cr < 

~ 
81tº Ju r:a~osi Que, con Carta PPNP&L N°1392015 presentada el 03.06.2015, PLUSPETROL NORTE S.A., solicitó 

ir cto r. • "<1.t; utorización de vertimiento de aguas residuales domésticas tratadas proveniente del Campamento Taller Metal 
· dff ~!.;t. Mecánica Tercerizado y Skanska, ubicada en el distrito de Trompeteros, provincia y departamento de Loreto; 
o-s Rtt ,1..11~~. 

Que, según establece el artículo 79° de la Ley Nº 29338, Ley de Recursos Hídricos, la Autoridad Nacional 
del Agua autoriza el vertimiento del agua residual tratada a un cuerpo natural de agua continental o marina, previa 
opinión técnica favorable de las Autoridades Ambiental y de Salud, sobre el cumplimiento de los Estándares de 
Calidad Ambiental (ECAAgua) y Límites Máximos Permisibles (LMP); 

CONSIDERANDO: 

El expediente administrativo ingresado con Código Único de Trámite Nº 857272015, presentado por 
PLUSPETROL NORTE S.A., identificada con Registro Único de Contribuyentes Nº 20504311342, con domicilio en 
Av. República de Panamá N° 3055  Piso 8, distrito de San Isidro, provincia y departamento de Lima; sobre 
autorización de vertimiento de aguas residuales domésticas tratadas proveniente del Campamento Taller Metal 
Mecánica Tercerizado y Skanska, ubicada en el distrito de Trompeteros, provincia y departamento de Loreto; y, 

VISTO: 
3 1 AGO. 2015 Lima, 

·2015-ANA·DGCRH RESOLUCIÓN DIRECTORAL Nº Z \ 1 

Autoridad Nacional 
del Agua 

Ministerio 
de Agricultura y Riego ~~ ••• 



3.1 A la fiscalización de la Autoridad Nacional del Agua en cuanto al cumplimiento con las condiciones 
establecidas en el quinto considerando, conforme al cuadro siguiente: 

.~~! . ~~c.'°~ JJ ARTICULO 2º.· La vigencia de la presente autorización de vertimiento de aguas residuales domésticas 
"f.~~,~~.,~º;:.... tratadas es por cuatro (04) años, contados a partir del inicio de operaciones del proyecto, lo cual deberá ser 

e~• comunicado a la Administración Local del Agua !quitos con una anticipación de diez (10) días hábiles. 

ARTÍCULO 3°.· Disponer que la presente autorización otorgada a PLUSPETROL NORTE S.A. queda sujeta: 

Volumoo eu·erpo Descripción anual '11po Sector Clasificación 
(m!) receP,tor 

l!lorte Este 

E1 Vertimiento 700.80 0.022 g 578 359.00 492 858.00 Continuo Domésticas Hidrocarburos Rio Calegoria4 doméstica Corrientes 

Con el visto de la Oficina de Asesoría Jurídica y de conformidad con lo establecido en el artículo 32º del 
Reglamento de Organizaciones y Funciones de la Autoridad Nacional del Agua, aprobado con el Decreto Supremo 
N° 0062010AG; 

SE RESUELVE: 

Que, en consecuencia, corresponde otorgar autorización de vertimiento de aguas residuales domésticas 
tratadas provenientes del Campamento Taller Metal Mecánica Tercerizado y Skanska, ubicada en el distrito de 
Trompeteros, provincia y departamento de Loreto, a favor PLUSPETROL NORTE S.A; y, 

Que, asimismo, el citado informe técnico señala que el cuerpo receptor del vertimiento del punto de 
vertimiento (E1 ), es el río Corrientes, el cual se encuentra clasificado con la Categoría 4: "Conservación del Ambiente 
Acuático Ríos  Selva", según la Resolución Jefatura! Nº 2022010ANA; 

c. Los resultados deberán ser sistematizados, según formato publicado en la página web de la Autoridad 
Nacional del Agua y reportados junto con sus respectivos informes de ensayo escaneados, a la dirección 
electrónica reportes.monitoreo@ana.gob.pe, en un plazo no mayor de 15 días después de finalizado el 
trimestre de evaluación. 

b. El muestreo, tanto de las aguas residuales domésticas tratadas como del cuerpo receptor, deberá ser 
realizado en una misma fecha, de acuerdo al "Protocolo Nacional de Monitoreo de la Calidad en Cuerpos 
Naturales de Agua Superficial", aprobado mediante Resolución Jefatura! Nº 1822011ANA, con una 
frecuencia trimestral. 

a. Realizar los análisis de las aguas residuales domésticas tratadas y del cuerpo receptor, en un laboratorio 
cuyos métodos de ensayo se encuentren acreditados por INDECOPI. 

del vertimiento el río Corrientes, a favor PLUSPETROL NORTE S.A., por el plazo de cuatro (04) años, sujeta a las 
siguientes obligaciones: 



Direcció 

ARTÍCULO 5º.· Remitir copia de la presente resolución al Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental 
del Ministerio del Ambiente, a la Dirección General de Asuntos Ambientales Energéticos del Ministerio de Energia y 
Minas, a la Dirección General de Salud Ambiental del Ministerio de Salud, a la Autoridad Administrativa del Agua 
Amazonas y a la Administración Local de Agua !quitos. 

ARTÍCULO 4º.· Notificar la presente resolución a PLUSPETROL NORTE S.A. 

3.4 Brindar las facilidades del caso a los representantes de la Autoridad Nacional del Agua para realizar las 
labores de fiscalización. 

3.3 A contar con un sistema de medición de caudal para el vertimiento autorizado, instalación que deberá 
ser reportada en el primer reporte de monitoreo trimestral. 

3.2 Al pago de la retribución económica por el vertimiento de aguas residuales domésticas tratadas por un 
volumen anual de 700.80 m3. 

A 200 m aguas 
arriba del punto de 

vertimiento 

A 200 m aguas 
debajo del punto de 

vertimiento 

P2 

9 578 474.05 493 022.38 P1 

700.80 0.022 9 578 359.00 492 858.00 

Punto de 
vertimiento ubicado 

en la margen 
izquierda del Río 

Corrientes 

Vol.~men 
j!JlUal 
(m') 

¡npo s~ctorr, Cú«¡rpo Gl~ific~ció.111 rei:·et1Wr 

D.S. N'037 
200SPCM. 

Continuo Domésticas Hidrocarburos Caudal y ComJ: romiso volumen 
acumulado. :el 

lnsínsmento 

T'C. pH, OD, de r;estión 
Am '.~ntal AyG, Collfonnes Rep/1 e a la 

Río Totales, ANA: 
Corrientes Categqria 4 Coliformes Trir1•estral 

Terrnotolerantes, 
OD, DBOs, DQO, 

SST. 

E1 

9 578 430.99 492 670.69 

Descrlpi;ló.fl 
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